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CASO 0028-15-IN 
                                                              
 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diez días del mes de 

diciembre del dos mil veintiuno, se notificó la sentencia de 24 de noviembre del 

2021, voto concurrente y voto salvado, a los señores: Farith Simon, Andrea 

Muñoz Saritama y Adriana Orellana Ubidia en los correos electrónicos: 

farithsimon@yahoo.com,  fsimon@usfq.edu.ec; y casillero judicial Nro. 013; Presidenta 

de la Asamblea Nacional del Ecuador en los correos electrónicos: 

santiago.salazar@asambleanacional.gob.ec,   

guadalupe.llori@asambleanacional.gob.ec,  

asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec; y casillero constitucional Nro. 015; 

Presidente de la República del Ecuador en los correos electrónicos: 

nsj@presidencia.gob.ec,  sgj@presidencia.gob.ec,  gdocumental@presidencia.gob.ec;   

y casillero constitucional Nro. 001; Procurador General del Estado en los correos 

electrónicos: jveintimilla@pge.gob.ec,  jpmunizaga@pge.gob.ec,  

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec;  Paúl Armando Rodríguez Dávalos y Dennis 

Fernando Cazar Ramírez en calidad de amicus curiae en el correo electrónico: 

mundolegalfhc@gmail.com;  y casillero constitucional Nro. 878; Vanessa Samantha 

Morejón Obando en calidad de amicus curiae en el correo electrónico: 

samiimorejon@gmail.com,  maruirigoyen82@gmail.com,  szaidan2009@hotmail.com,  

f_serpa@hotmail.com,  villareal_santi@hotmail.com,  pvega_87@hotmail.com;  

Andrea Maru Irigoyen Ponce en su calidad de amicus curiae en el correo electrónico: 

maruirigoyen82@gmail.com,  szaidan2009@hotmail.com,  f_serpa@hotmail.com,  

samiimorejon@gmail.com,  villareal_santi@hotmail.com,  pvega_87@hotmail.com;  

Salim Zaidán Albuja en calidad Director del Colectivo “Por Amor a Nuestros Hijos”, 

Henry Santiago Villareal Revelo en calidad de Director del Colectivo Coparentalidad 

Ecuador, Frans Serpa Larrea en calidad de Director del Colectivo Equidad Parental y 

Serginho Paolo Vega López como miembro del Colectivo Coparentalidad Ecuador en 

los correos electrónicos: f_serpa@hotmail.com,  samii_morejon@hotmail.com,  

pazminosergio@hotmail.com;  andiripon82@gmail.com,  absalimzaida@gmail.com,  

pvega_87@hotmail.com,  maruirigoyen82@gmail.com,  szaidan2009@hotmail.com,  

samiimorejon@gmail.com,  villareal_santi@hotmail.com;  Gabriel Borja Etlis en calidad 

de amicus curiae en el correo electrónico: gabriel.borja.etlis@gmail.com;  Luis Raúl 

Puente, en representación de la organización “Asociación Ecuatoriana de abuelo que 

no pueden ver a sus nietos-Sede Pichincha”en calidad de amicus curiae en el correo 

electrónico: raulpuentev@hotmail.com;  Diego Esteban Rivadeneira Icaza, Pedro José 

Freire Vallejo y Francisco Xavier Semblantes Vorbeck, representantes de la “Fundación 
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Padres por Justicia” y en calidad de amicus curiae 2 en los correos electrónicos: 

panchosemblantes@yahoo.com,  diego.rivadeneiraicaza@gmail.com;  Galo Javier 

Santana Nan, en representación de la organización “Coparentalidad Puyo” y en calidad 

de amicus curiae en el correo electrónico: galosan_79@hotmail.com;  Jaime Borja 

Padilla en calidad de amicus curiae en el correo electrónico: 

jaimeborja77@hotmail.com;  Jimena Elizabeth Tapia Mindiola, Jonathan Patricio 

Fernández Salazar y Danny Alexander Puente Proaño, representantes de la 

organización “Corresponsabilidad e Igualdad” y en calidad de amicus curiae, en los 

correos electrónicos: imp.staffing1@gmail.com,  dannymed92@gmail.com;  y, al señor 

Jorge Paúl Pallares González, representante de la organización “Comprometidos por 

Nuestros Hijos” y en calidad de amicus curiae, en el correo electrónico: 

rio_pool@hotmail.com, María José Machado Arévalo, en calidad de amicus curiae, en 

el correo electrónico mariajosemachadoarevalo@gmail.com; María Poema Carrión 

Sarzosa, en el correo electrónico  poemacarrion@gmail.com;  Corporación de Estudios 

DECIDE, en los correos electrónicos  eliza2012@hotmail.com,  

jennyzambrano@live.com;  sylviabonillab@hotmail.com,  

danny_ayala84@hotmail.com; Valeria Patricia Torres Espín, en el correo electrónico 

valeria.torres.espin@gmail.com; Carlos Andrés Isch Pérez, en el correo electrónico 

andresischperez@gmail.com; Edison Xavier Bayas Moposita, en el correo electrónico 

exbm89@gmail.com;  Presidenta de la Asamblea Nacional del Ecuador, mediante 

oficio CC-SG-DTPD-2021-09505-JUR;  y, a los trece días del mes de diciembre del 2021 

a los señores:   Defensoría del Pueblo, mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-09360-JUR; 

Presidenta del Consejo de la Judicatura, mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-09506-JUR; 

Defensoría Pública, mediante oficio CC-SG-DTPD-2021-09507-JUR;  conforme consta 

de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 
Documento firmado electrónicamente 

Dra.  Aída García Berni 
Secretaria General 

 

AGB/jdn  
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Quito D.M., 10 de diciembre de 2021

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-09505-JUR

Señora

PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR
Presente.-

Asunto: Notificación desentencia

De mi consideración. -
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Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia de 24 de noviembre de 2021
voto concurrente y voto salvado, emitida dentro de la acción pública de
.ncosntrtucionalidad de actos normativos No. 0028-15-IN, presentada por Farith
Simón, Andrea Muñoz Saritama yAdriana Orellana Ubidia.

Atentamente,

Dra>-A«gá Gfefcía Berni
SECRETARIA GENERAL

CORTÍCONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado

Realizado por: jdn
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RECIBIDO

FirmaOf BlactróaicMMmt* por:

AÍDA SOLEDAD

GARCÍA berni

Quito D.M., 10 de diciembre de 2021

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-09360-JUR

Señores

DEFENSORÍA DEL PUEBLO
Presente.-

Asunto: Notificación de sentencia

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia de 24 de noviembre de 2021,
voto concurrente y voto salvado, emitida dentro de la acción pública de

incosntitucionalidad de actos normativos No. 0028-15-IN, presentada por Farith
Simón, Andrea Muñoz Saritama y Adriana Orellana Ubidia.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

—-— •

Biis^j Corte/
-^^Constitucional

' SECREHSÁ RÍA
GENj?m ^L

Adjunto: lo indicado

Realizado por: jdn

NOTA.- La presente sentencia y otrosdocumentos inherentes a lacausa, pueden consultarse en la página webde laCorte
Constitucionaldel Ecuador: https://portal.corteconstitucional.Bob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=0028-15-IN

wwwxorteconstitucional.gob.ee
Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel, (593-2) 394-180C

Guayaquil; Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso
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GARCÍA berni

Quito D.M., 10 de diciembre de 2021

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-09506-JUR

Señora

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Presente.-

Asunto: Notificación de sentencia

TRÁMITE EXTERNO: CJ-EXT-2021 -14873

REMITENTE: ADA SOLEDAD GARCÍA BERNI

RAZÓN SOCIAL: CORTECONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

FECHARECEPCIÓN: 13/12/2021 09:23

NRO DOCUMENTO: CC-SG-DTPD-2021 -09506-JUR

TOTAL

DOCUMENTOS: 46 FOJAS

INGRESADO POR: HERLINDA.MENENDEZ

Revise al estado do si mitoen: httpsv'j'cfdocu nicriiíiI.funcíanjudies I.got>

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia de 24 de noviembre de 2021,

voto concurrente y voto salvado, emitida dentro de la acción pública de

incosntitucionalidad de actos normativos No. 0028-15-IN, presentada por Farith

Simón, Andrea Muñoz Saritama y Adriana Orellana Ubidia.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: lo indicado

Realizado por: jdn

NOTA.- La presente sentencia y otros documentos inherentesa la causa, pueden consultarse en la página web de la Corte
Constitucional del Ecuador: https://portal.corteconstitucional.fiob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=0028-15-IN

www.corteconstitucional.gob.ee

Quito:José Tamayo E1Ü-25 y Lizardo García. Tel. {593-2} 394-1800
Guayaquil: CallePichinchay Av. 9 de Octubre, Edif. Banco Rehincha 6to piso

e-mait: comunicacion@cee.gob.e<
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Quito D.M., 10 de diciembre de 2021

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-09507-JUR

Señores

DEFENSORÍA PÚBLICA
Presente.-

Asunto: Notificación de sentencia

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia de 24 de noviembre de 2021,
voto concurrente y voto salvado, emitida dentro de la acción pública de

incosntitucionalidad de actos normativos No. 0028-15-IN, presentada por Farith
Simón, Andrea Muñoz Saritama y Adriana Orellana Ubidia.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente
Dra. Aída García Berni

SECRETARIA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

NOTA.- La presente sentencia y otrosdocumentos inherentes a lacausa, pueden consultarse en la página webde laCorte
Constitucionaldel Ecuador: https://portal.corteconstitucional.Bob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=0028-15-IN
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